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2.  Autoridades y personal

2.2.  Oposiciones y concursos

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 28 de agosto de 2009, de la De-
legación Provincial de Granada, por la que se anuncia 
la convocatoria pública para cubrir puesto de Coordina-
dor Provincial de Formación.

El Decreto 110/2003, de 22 de abril, por el que se regula 
el Sistema Andaluz de Formación Permanente del Profesorado 
(BOJA de 25 de abril de 2003), establece en su artículo 5 el 
puesto de Coordinador o Coordinadora Provincial de Forma-
ción en las Delegaciones Provinciales de la Consejería compe-
tente en materia de educación.

En su virtud, esta Delegación Provincial ha resuelto reali-
zar convocatoria publica para la provisión de dicho puesto de 
trabajo con arreglo a las siguientes

B A S E S

Primera. Es objeto de la presente Resolución la convo-
catoria de concurso público de méritos para cubrir el puesto 
de Coordinador o Coordinadora Provincial de Formación en la 
Delegación Provincial de Educación de Granada, por el proce-
dimiento de libre designación.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el 
personal funcionario de carrera en servicio activo de los cuer-
pos de la función pública docente, del ámbito de gestión de 
esta Delegación Provincial, con al menos cinco años de anti-
güedad en dichos cuerpos y experiencia acreditada en forma-
ción del profesorado. 

Tercera. 1.º Los interesados dirigirán las solicitudes a la 
Delegación Provincial de Granada, dentro del plazo de quince 
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publica-
ción de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, bien directamente, o a través de las oficinas a 
que se refiere el artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

2.º En la instancia figurarán los datos personales, acom-
pañando «curriculum vitae» en el que se hará constar el nú-
mero de registro personal, cuerpo de pertenencia, títulos aca-
démicos, puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros 
méritos se relacionen con las funciones establecidas en el ar-
tículo 5.3 del anteriormente mencionado Decreto.

3.º Los méritos alegados deberán ser justificados con la 
documentación original o fotocopias debidamente firmadas, 
donde consten el nombre y los apellidos, el número del DNI y 
la declaración «es copia fiel del original».

Cuarta. Para realizar el estudio del currículum y propuesta 
priorizada del personal aspirante, se constituirá una comisión 
que estará formada por:

Presidencia: Delegada Provincial.
Vocales: Jefa de Servicio de Ordenación Educativa.
 Un funcionario o funcionaria del Servicio de Ordenación 
Educativa.

Quinta. 1.ª A la vista de las propuestas a las que se refiere 
la base anterior la persona titular de la Delegación Provincial 
elevará a la titular de la Consejería competente en materia de 

educación la propuesta de nombramiento de Coordinador o 
Coordinadora Provincial de Formación. 

2.ª La persona titular de la Consejería competente en ma-
teria de educación, procederá a realizar el nombramiento, que 
será publicado en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

3.ª Según establece el artículo 5.2 del Decreto 110/2003, 
de 22 de abril, el nombramiento se realizará en régimen de 
comisión de servicios.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso de reposición potestativo ante 
el órgano que suscribe en el plazo de un mes, contado desde 
el día siguiente a la publicación de esta Resolución, según 
disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento administrativo Común, o recurso 
contencioso-administrativo ante el juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en cuya circuns-
cripción tuviera el demandante su domicilio, a elección de 
este último, en el plazo de dos meses, contados desde el día 
siguiente al de la publicación de esta Resolución, de confor-
midad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Granada, 28 de agosto de 2009.- La Delegada, Ana 
Gámez Tapias. 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 28 de julio de 2009, de la Univer-
sidad de Granada, por la que se aprueba la relación de 
aspirantes admitidos y excluidos, se anuncia la fecha, 
hora y lugar de celebración del primer ejercicio y se pu-
blica el Tribunal de la oposición libre para cubrir plaza 
de personal laboral con la categoría de Técnico Espe-
cialista de Laboratorio (Electrónica) (Grupo III).

De conformidad con lo establecido en el artículo 20.1 
del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al
servicio de la Administración General del Estado, y en la base 
4 de la Resolución de 22 de mayo de 2009, de esta Univer-
sidad, por la que se convocan pruebas selectivas para cubrir 
plaza de personal laboral con la categoría de Técnico Especia-
lista de Laboratorio (Electrónica), vacante en la E.T.S. de Inge-
nierías Informática y de Telecomunicaciones, por el sistema 
de acceso libre (BOE núm. 139, de 9 de junio de 2009).

Este Rectorado, ha resuelto:

Primero. Aprobar la lista de opositores admitidos y exclui-
dos a las citadas pruebas. La lista de opositores admitidos se 
encuentra expuesta en el tablón de anuncios del Servicio de 
Personal de Administración y Servicios, Edificio Santa Lucía, C/ 
Sta.Lucía, núm. 2, teléfonos (958) 244 346 y (958) 243 037, y 
en la página de la Universidad (http://serviciopas.ugr.es).

Segundo. Publicar la lista de excluidos a estas pruebas, 
que figura como Anexo I a esta Resolución, con expresión de 
las causas de no admisión. 
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Tercero. Tanto los opositores excluidos como los omitidos, 
por no figurar en las listas de admitidos, ni en la de excluidos, 
disponen de un plazo de diez días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de publicación de esta Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, para subsanar los defectos 
que hayan motivado su no admisión o la omisión simultánea 
en las listas de admitidos y de excluidos.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsa-
nen la exclusión o aleguen la omisión, justificando su derecho 
a ser incluidos en la relación de admitidos, serán definitiva-
mente excluidos de la realización de las pruebas.

Cuarto. Se convoca a todos los opositores admitidos para 
la celebración del primer ejercicio, el día 7 de noviembre de 
2009, a las 10,00 horas, en el Edificio Politécnico (Campus 
Universitario de Fuentenueva). 

Quinto. Los opositores deberán ir provistos necesaria-
mente de material de escritura, consistente en: lápiz de grafito 
del número 2 y de goma de borrar. Asimismo, deberán pre-
sentar el Documento Nacional de Identidad o Pasaporte y la 
hoja número 4, ejemplar para el interesado, de la solicitud de 
admisión a las pruebas.

Sexto. Publicar la composición del Tribunal que ha de juz-
gar las referidas pruebas y que figura como Anexo II de esta 
convocatoria, en base a lo dispuesto en la base 5 de la Resolu-
ción de 22 de mayo de 2009.

Granada, 28 de julio de 2009.- El Rector, Francisco
González Lodeiro. 

ANEXO I

APELLIDOS Y NOMBRE DNI CAUSA DE EXCLUSIÓN
CABELLO GARCÍA,JOSÉ ANTONIO 44250112 FALTA TITULACIÓN
DELGADO PEÑA, DOMINGO 74666890 FALTA PAGO Y DNI
GONZÁLEZ DONAIRE, JOSÉ LUIS 75146205 FALTA PAGO

ANEXO II

TITULARES

Presidente: Don José Carlos Segura Luna, Profesor Titu-
lar de Universidad de la Universidad de Granada, nombrado 
por el Rector.

Vocales: 
- Don Buenaventura Clares Rodríguez, Catedrático de Univer-

sidad de la Universidad de Granada, nombrado por el Rector.
- Don José Enrique Cano Ocaña, Profesor Titular de Univer-

sidad de la Universidad de Granada, nombrado por el Rector.
- Don Evaristo Molero Mesa, Personal Laboral con la cate-

goría de Técnico Especialista de Laboratorio, designado por el 
Comité de Empresa.

- Don Antonio López Martín, Personal Laboral con la ca-
tegoría de Técnico Auxiliar de Instalaciones Deportivas, desig-
nado por el Comité de Empresa.

Secretario: Don José Gómez Jaranay, Funcionario de la 
Escala Administrativa de la Universidad de Granada, adscrito 
al Servicio de Personal de Administración y Servicios.

SUPLENTES

Presidente: Don Rafael Molina Soriano, Catedrático de 
Universidad de la Universidad de Granada, nombrado por el 
Rector.

Vocales: 
- Doña Celia Delgado Negrete, Profesora Titular de Es-

cuela Universitaria de la Universidad de Granada, nombrada 
por el Rector.

- Don Ignacio Rojas Ruiz, Catedrático de Universidad de la 
Universidad de Granada, nombrado por el Rector.

- Doña Esther Ledesma González-Frías, Personal Laboral 
con la categoría de Técnico Especialista, designada por el Co-
mité de Empresa.

- Don Bernabé Rodríguez Corral, Personal Laboral con la 
categoría de Técnico Especialista de Laboratorio, designado 
por el Comité de Empresa.

Secretario: Don Javier Lay Fernández, Funcionario de la 
Escala de Gestión de la Universidad de Granada, adscrito al 
Servicio de Personal de Administración y Servicios. 

 RESOLUCIÓN de 28 de julio de 2009, de la Univer-
sidad de Granada, por la que se aprueba la relación de 
aspirantes admitidos y excluidos, se anuncia la fecha, 
hora y lugar de celebración del primer ejercicio y se pu-
blica el Tribunal de la oposición libre para cubrir plaza 
de personal laboral con la categoría de Técnico Espe-
cialista de Laboratorio (Grupo III), vacante en el Depar-
tamento de Biología Celular (Facultad de Ciencias) de 
esta Universidad.

De conformidad con lo establecido en el artículo 20.1 
del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al ser-
vicio de la Administración General del Estado y en la base 4 
de la Resolución de 22 de mayo de 2009, de esta Universidad, 
por la que se convocan pruebas selectivas para cubrir plaza 
de personal laboral con la categoría de Técnico Especialista de 
Laboratorio, vacante en el Departamento de Biología Celular 
(Facultad de Ciencias), por el sistema de acceso libre (BOE 
núm. 139, de 9 de junio de 2009).

Este Rectorado ha resuelto:

Primero. Aprobar la lista de opositores admitidos y exclui-
dos a las citadas pruebas. La lista de opositores admitidos se 
encuentra expuesta en el tablón de anuncios del Servicio de 
Personal de Administración y Servicios, Edificio Santa Lucía, 
C/ Sta. Lucía, núm. 2, teléfonos 958 244 346 y 958 243 037, 
y en la página de la Universidad (http://serviciopas.ugr.es).

Segundo. Publicar la lista de excluidos a estas pruebas 
que figura como Anexo I a esta Resolución, con expresión de 
las causas de no admisión.

Tercero. Tanto los opositores excluidos como los omitidos, 
por no figurar en las listas de admitidos, ni en la de excluidos, 
disponen de un plazo de diez días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de publicación de esta Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, para subsanar los defectos 
que hayan motivado su no admisión o la omisión simultánea 
en las listas de admitidos y de excluidos.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsa-
nen la exclusión o aleguen la omisión, justificando su derecho 
a ser incluidos en la relación de admitidos, serán definitiva-
mente excluidos de la realización de las pruebas.

Cuarto. Se convoca a todos los opositores admitidos para 
la celebración del primer ejercicio, el día 24 de octubre de 
2009, a las 10 horas, en el Edificio Politécnico (Campus Uni-
versitario de Fuentenueva). 

Quinto. Los opositores deberán ir provistos necesaria-
mente de material de escritura, consistente en: lápiz de grafito 
del número 2 y de goma de borrar. Asimismo, deberán pre-
sentar el documento nacional de identidad o pasaporte y la 
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